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8 ämrtds.

Se publica los Lunes; M iercoles y ViernéS:

Un mes. 	 o 	 6 	 ä 	 • 	 • ' e
Tres. Id 	  94
Seis id. : 4 	 . 	 . 	 . 48
Un ano. 	 . 4 . 	 96

SIISC Z.C1(171, pa rt calar al Bola in oficial.
_

EN CORÜLIIIA I.LEAD .0 A LAS SAS:

Bis. vfl.

INIMIINCIA DE COUti1011A:

Las leyes y las disposiciones generales del Go,J.
bieroo so n 'obligatorias para cada capital de pro-;
viecia desde que se piiblican ofiCialinente en ella;
y desde! cuatro (Has despues para loS denlas pue-
blos de la misma provincia. Ley de 3 de No.4
viembre de 1837, )
elliE11~11111111abila

t,äs leyes; órdenes y anuncies- que se manden
publicar en los Boletines oficiales; se han de re-
mitir al Gefe politico respectii0; por cuyo Con-
dtictö Se' pasáriiii 4 lbs Editores de lös mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 4, dé Atril dé
1839; y 31 dè OctUbre dé 1845:•)

GOBIERNO

DE n PROVING1 DE COIIDOBL

Circular flIì4. 391.

La Dime-cien general de Allanas. y aran-
celes me dice lo siguiente-.

«Et Fimo. Sr: ?l•tinistro de Hacienda ha
comunicado im esta Direccion con fecha 9.6 . de
Marzo último,. la Real Ó'rden siguiente:

• ,
Ilmo. Sr: : Ile dado clienta Im la Reina

de' los espedientes instruidos en este Ministerio
con motivo de las esposiciones de la Junta de
Comercio de Tarragona y comerciantes propie-4
tarios de; Vigo; solicitando . que la g Aduanas
de los respectivos . putflos se habiliten para' la
introduccion de géneros de algodon. En vista'
do lo manifestado por la Direccion general del
Ramo; y de conformidad con et parecer. del
Consejo de Ministros,. S. M. se- ha servido re--
solver, que las referidas- Adnanas de' Tarragó-.
na y Vigo queden habilitadas para la impor-,
tite;on de géneros de_ algodon 'de permitido'
comercio„ espresados en la Ley de. Aduanas

y . Aranceles; sancionada y Mandada Poner en'
tejecucion en 5 . de Octubre últim'.

De' Real órden lo digo . ä V. S. L para
su inteligencia y , fines ConsignientéS.

Lo que' traslade 4 V: S. parä sti
fiocinilento y efectos opOrtun'os; sirviéndose dis-
poner' gu publicikiod ei el boletin oficial de' esa
provincia para la inteligencia del cutrier -ciá y
denlas personas 	 quienes Hieda COnVenir.

Dios guarde ti V. S'. muchos Aus. hiácirid
de Abril de I
Lo qué se inserta en el boleiin oficiat

ra conm . imiento del comercio:
C6..dolsii 19' (10 Abril de' í 810'. 	 Él: Gro--

lertiaLior.—.11:ran IL E'îriquei.

Circular 	 311.

La lYireccion : ge'ne'ral de Ädtian'a .s. y Aran--
eteleS, con' la . fecha q.ue se nota Me dice lo si-
galente..

« . F.f 	 Içmo. . Sr.-. Ministró' de hacienda ha
Corrittnicado 	 esta Direccion general; con' fe-
cha 20' del actual; la lteal ö'rdeni siguiente.

timo Sr. : He' cuenta la Reina de
diferente reclamaciones; dirigidas a- este Mi-
nisterio' po'r' varias juntas- de' Comercio; Ayun-
tamientos y eomerciantes Mayores contribuyen-
tes, acerca de la traslacion de Aduanas de un
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punto fi otro, y ampliac.ion de las respectivas
liabilitacioues de algunas de 	 dichas Admi-
nistraciones; v en 	 N . ista 	 de lo que sobre el
particular han informado los . Gobernadores é
Iuspectores, quienes se consultó sobre di-
chas instancias, y de conformidad con lo es-
puesto por esa Pireccion general, se ha ser-
vido S. M. resolver.

Primero. Que la Aduana situada en Am-
posta, de • la provincia de Tarragona, por Real
Órdeo de 30 de Iiiciembre - ›e trasla-
de ä 'Untosa, Como 'estaba antes del cumpli-
miento de di( ha Real örden..

Segundo Que la de Tamag,üelos, de la pro-
vincia de Oieose, que por la misma Real &-
den 'se'estableció en dicho punto, IlelVa fi Ve-
ril ' , 	 donde estuvo anteriormente.

Tercero. Que se amplie la habilitkion
la de Salon, 	 en la provincia de 	 Tarragona,
Sil' necesidad, de hacer alteracion en el 	 persa-
nal de la misma, para la importacion del es-
trangero (le maquinaria , carbon de piedra, 	 la-
drillo& refractarios, are ii lav tierra puzzolana,
y para la de cueros al. pelo y duelas, cuando
vengan de los puertos de América nacionales
ó estrangeros, y no de los de Europa.

Cuarto. Que la Aduana . de Pasages, de la
provincia -de San Sebastian, ademas de la ha-
bilitacion que disfruta, pueda adeudar alquitran,
alambre de hierro para la elaboracion de pun-
tas nombradas de Paris, brea corcho en ta-
Mas, estopa de lino, lino rastrillado, humo de
pez, mistela ó ratafia, maderas de conStrucción
de 'edificios, tierra blanca llamada de pintores,
tierra para hacer loza, y vinagre, procedentes
del estrangero, sin que por esta circunstan-
cia se haga tampoco alteracion en 	 la plantilla
de su4 empleados.

Y Quinto. Que la Aduana del Puerto de
Santa Maria se habilite para espedir guias
de referencia para el interior, de los efectos
coloniales de nuestras Américas, y no para gé-
neros y efectos estrangeros.

De Real órden lo digo á V. S. I. pa-
ra su inteligencia y fines consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para su cono-
cimiento y demos efectos oportunos, sirvién-
dose disponer se publique en el boletin ofi-
cial de esa provincia para inteligencia del Co-
mercio y demas personas ä quienes pueda con-
venir.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
30 de Marzo de I850.—C. Bordiu.»

Lo que , Se inserta en el buletin oficial
para conocimiento del comercio.

Córdoba 19 de Abril de 1850.—Juan

B. .Enriquez.

Circular ntím. 395.

El Elan°. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino con fecha 24 de Marzo se ha ser-
vido comunicarme de Real órden lo siguiente.

«Habiéndose dado principio ä la publicacion

del boletin oficial del Alinisterio de Hacienda,
y persuadida S. 1%1 ai de la importancia é
interés de este trabajo económico, como de la
utilidad que resultará de su mayor propaga-
clon para que se difundan las buenas doctri-
nas de Ila -cienda y Administracion, se ha ser -
vido mandar que V. S. recomiende la adqni-
sicion de dicho 	 boletin á los Ayuntamientos,
bien entendido que se les admitirá en cuen-
ta el 	 importe de las suscriciones, consignán-
(lose com ) gasto voluntario en los respectivos
presupuestos 	 tilun i ci pi& s.

Pe Real órden lo (ligo á V. S. para
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en
periódico oficial 	 para • conocimiento d.; todos
los Ayuntamientos de esta provincia , ä (pie-
lieS 110 puedo menos de recomhidar la adqui-
sicion del boletin °l'Hal de que se hace
me ne MI, por la utilidad que les reportará pa-
ra el me jor Lspacho de negocios de su in-

u in be n eia
Córdoba 19 de Abril de 1850.---Juan B.

Enriquez.

Circular m'un. 388.

El Comisario de montes de esta provin-
cia con fecha 10 del actual me dice lo
sioltiente.

«Las rozas de lo s . montes son 	 la 	 causa
principal de su destruccion, pero no 	 siendo
posible prohibirlas en donde por derecho 6.
por costumbre' inmemorial disfrutan los pueblos
este aprovechamiento, sin el cual se verian pri-
vados de sembrar, conviene al menos regula-
rizarlas de modo que puedan evitarse muchos
de stis inconvenientes, y 	 se facilite 	 la vigi-
lancia 	 de los Ayuntamientos y de los ein-
picados del ramo.

Para este fin, y mediante á ser esta la épo-
ca en que se preparan los trabajos en ellos pa-
ra la sementera del Otoño venidero, conside-
ro necesario que V. S. se sirva circular á los
pueblos, Si mereciesen su aprobaciOn , las pre-
venciones siguientes.

El señalamiento de terrenos comunes
para las rozas que los vecinos Ale cada pue-
blo puedan necesitar , se liaran por los aynn-
tamientos de acuerdo zon el guarda mayor de
la comarca, á quien se avisará con la debida
anticipacion.

2 " 	 Reunidas las solicitudes de 	 los veci-
nos que deseen dichos terrenos, se procederá
al señalamiento del que fuere necesario en
uno ó dos pagos á -lo mas, sin permitir que
estén esparcidos por todo el término.

3." Deberá procurarse en lo posible que
no ha % a arbolado ni matas prietas en ..los
sirios que se señalen, y si la hubiere se ha-
rá constar por diligencia, ai ,(204110 las pre-
venciones que se hagan ti los que tomen las
suertes para su conservacion, de que s,erán res-
ponsables.

este
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4 • 3 De ningun modo se harä sefia/amiento
en los sit ins que hayan sufrido incendios ma-
liciosos 6 involuntarios.

a se considerarän vi g entes todas las
d is•osic iones dictadas por ese gobierno so-
bre quemas . de las rozas.

ton estas medidas y las instrucciones
que cuidaré de dar ä los guardas ma ores,
.podrán en mi concepto evitarse mucha parte
de los daims de las rozas.»

Y habiéndome conformado con lo propues-
to por dicho Comisario, ruego á. los Alcaldes
de esta provincia procedan ä su sacto cutn-
plimiento.

Córdoba 19 de Abril de 1850.—El Gober-
nador,—Juan B. Enriquez.

Circular ruin). 399.

P. y S. P.—Prevengo h los Sres. Alcaldes,
Gefes de G. C. y mas dei.eadientes de mi
autoridad, que en caso de ser habidas deten-
gan ä las personas en cuyo poder se hallen
dos yeguas, cuyas señas se espresan, ponién-
dolas 	 disposicion del Sr. Juez de 1. a instan-
cia de Pozoblaoco.

Córdoba 19 de Abril de 	 1850.—Juan
B. Emiquez.

Señas de las Yeguas.

Una de seis años, 7 cuartas 3 dedos, ne-
gra, lucero en la frente, calzada de un pie,
y arrniñada del otro, preñada, hierro S.

Otra de 3 años, 7 cuartas, negra, luce-
ro en la frente, preñada, kierro X.

Circular núm. 400.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia que no hubiesen ingresado en la Depo-
sitaria de este Gobierno el valor de los do-
cumentos de proteccion y seguridad pública
que hayan espendido en el primer trimestre
del corriente año, lo verificarán precisamen-
te dentro del presente mes segun está pre-
venido.

Córdoba 19 de Abril de 1850. —hall B.
Enriquez.

Circular núm. 371,

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala de Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se
ha comunicado al Sr. Regente de esta Au-
diencia con fecha veinte_ y seis de Marzo últi-
mo la Real örden siguiente.

(Por el Ministerio de la Gobernacion del

Reino se ha manifestado al de mi cargo la con-
veniencia para el servicio público de que los
tribunales y juzgados no remitan al presidio de
Ceuta penados de ninguna clase, sino que los
hagan ingre4ar en el Peninsular mas inmedia-
to, para que la direccion de correccion ä la
que estä naturalmente encomendado dicho ser,
vicio, ) que reune todos los elementos y da-
tos indispensables para desempeñarlo con acier-
to, pueda dictar sobre este punto las medidas
mas convenientes y - conformes al interés del
ramo, concitiändolo con Cl respeto debido á
la cosa juzgada. Y enterada S. M. ha tenido
ü bien mandar se ponga en conocimientó de
V. S. , como lo egecuto de Real órden, para
que por ese tribunal y juzgados de su terri-
torio se observe puntualmente cuanto queda
espuesto.»

Dada cuunta de la in :erta Real orden 11
la Sala de Gob;erao de este Superior Tri-
bunal acordó su cuayliiniento, y que se cir-
culase ä VV. para su puntual observancia y
y demás efectos correspondientes por 	 medio
de los Boletines oficiales.

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla
6 de Abril de 1850.—D. Felipe de Quinta.

Sres. Jueces de 1. n instancia del Territo-
rio de esta Audiencia.

Circular núm. 348.

D. Francisco Corredor 	 Lopez, Alcalde
Constitucional de la Villa de Morente.

llago saber: que por esta Corporacion mu-
nicipal que presido se ha determinado sacar
á pública subasta para su arriende el pre-
sente año, los pastos de 	 agostadero de las
tierras de la dehesa concegil de esta Villa
pertenecientes ä su caudal de Propios, los cua-
les han sido tasados en -la cantidad de 1500
rs. VII., la cual servirá de base para la ad-
mision de su primera poitura, señalando pa-
ra su primer remate en posturas llanas el
dia diez del prkson ) mes de Abril, para el
segundo en diezmos v medios diezmos el dia 30
del mismo; y para el tercero y último en cuartos,
el dia 0 de Mayo siguiente, todos tres en estas Ca-
sas Consistoriales y horas de las doce de la ma-
ñana de cada uno de los dias referidos, ba-
jo las condiciones que estarán de manifiesto en
la Secretaria de dicha coaporacion para CORO--
cimiento de los licitadores.

Morente 20 de Marzo de 1 850.---Fran-
cisco Corredor Lopez.—Por A. D. A.—Ildefon-
so Villarejo, Srio.

Circular núm. 359.

D. Cayetano Padilla y Cosario, 	 Alcalde
Constitucional de esta Villa.

Ante el Sr. Gobernador de esta Provincia
se instruye un espediente á solicitud de loe
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cincuenta.—Anton io de Castro.—P. A. D. A.

1.—juan Regué, Srio.
Circular niim. 378.

D. Ca j etai cin , Padilla, 	 Alcalde Constitu-

cional de esta Villa.
El Ayuntamiento de ella, de mi presiden-

cia, ha señalado el término de veinte dias con-
tados desde el once del mes actual; para que
los vecieos y forasteros dueños de prédiús rus-
ticos, urbanos, censos, colonos y 	 ganadería

en el 	 término de esta dicha .Villa, presenten

en 	 la Secretaria de la Municipalidad de ella
las relaciones prevenidas en el Real decreto
de 23 de Majo de 18'15 é • instruccio n de 6 de

Diciembre de 1,816. La menor morosidad é in-
esactitud que hubiere serä castigada con la se-
veridad prescripta en referidas disposicione s su-

periore s , que conlio escusarän los intere4ados,

paia 	 o cenocimiento se espide el . presente da-

do en Puente Genil ä cinco dias del mes de

A Un 1 . de mil ochocientos cincuenta.—Cayetano

Padilla —l'or D. D. D. S.—Antonio de Rivas y

Zara, Srio.

'r....22/ZrizzA.6.-"-MSaizrZazaraM2a522ari.----'2"

D. Joaquin Ramon Caracuel, del Consejo

de S. M 3 su Secretario honorario, y Juez de

primera instancia de esta Ciudad de Lucena

pueblo ,: de su partido, &c.
Por el presente se convocan, citan, 	 lla-

man y emplazan todas las personas que se
consideren con derecho ä obtener la propiedop
de los bienes dote de la Capellanía que en la

Iglesia mayor Parroquial del zer. S. Mateo ,de
esta espresada Ciudad, fundaron Doña Maria Jo-

sefa y Doña Catalina 1aria Espósitas, ä' los
veinte y cinco dias del mes de Noviembr e de

mil setecientos y sesenta, por su 'testamento
ante Juan José Perez, Esno. que fué de es-
te núm., para que en el término de treinta

dias contados desde la fecha de la publícacion
del presente en la Gaceta del Gobierno". y bote-

tun oficial de esta provincia, que al efecto les 'se-

ñalo, comparezca n en este Juzgado por sí

por apoderado . que les represente ä deducir sus

pretensio n e s ! por la Escribanía del infrascripto,

apercibid os que de no verificarlo se procederä

ä declara r dicha propiedad en favor de U. Flavo-

cisco de l'aula Gomez, que la ha solicitado,
conforme ä lo &terminan° en la ley de diez
y nueve de Agosto de IIIIL ochocientos cuaren-

ta y uno. 	 •

Dado en la Ciudad de Lucena á tres de

Abril de mil ochocientos cincuenta.—Joaquin
de Caracuel.—Por mandado de ' S. 	 Joaquin

Tirnoteo Ruiz de Castroviejo.

La Ciónd ola DiVgencia de Montilla, que sus.,

pendió sus viajes hata la rehabilitacion de la Cal....

retera, ha vuelto ä emprenderl os deide el 1." de

Abril. El de pecho de billetes se' halla en la calle
de la Grada Redonda, esquina ä la de la Encaua-

clon; su parador Posada de la Herradea. No hay

alteracion en- los precios«

Y

Sres. D. 	 Luis Parelo Ilarrae v D. Fernando

Cei bajat j 	 inalba, 	 ecinos de 	 'ella, pidien-

d o 	entenzacieri pala 	 ä cabo el pro-

j ecto de c( nsti tiit una aceild sobre 	 el 	 Rie

Ccnil, 	 j ev raid) la 8711(111 ä el peñon 	 limitro-

le ä la que peseen v 	 la Casa con sus CO--
%.

cales, cont4:ua ä los traspntios de las de D.
Juan 	 aria Latour, situada en la calle nueva
del barrio de 	 bantiago de esta

Lo que se hace notorio' por el presente,
de coufoi midad ä lo prevenido por dicho Sr.
Goberuador 	 v ub¡eto de que las Corporacia-

.
Bes o eersonas ä quieues interese predicho pro-

Culo 	 Lonten loti 	 1WC iiïteiitoS que estimen,

y ante relei ida auteridad superior deduzcan' el
agravio que de la icalizaciae 	 de mencionada

obra crej eren 	 inferirscles
Pede un Puente Goeil ä segundo dia del

mes de 	 Abril de 	 Gin citan° Pad ilia.

irc u lar ui'un. 363.
D. José Guearo Gutierrez de Caviedes, Se-

cretario honorario de S. M y Juez de prime-
ra instancia del distrito de la izquierda de es-
ta Ciu,lad de Córdoba v su partido por la Rey-

na 	 Nuestra Señora (q. d. g.) &c.
Hago saber: que en auto, eue se siguen

por mi juzgado j presencia del infrascripto Es-
cribano ä iestancia de D, Francisco de Paula
Serrano, como apoderado de D. José Gallegos

contra D. Maria de los Delores Aguilar,
dos de 'este domicilio, sobre cobranza de mil
seiscientos ocheuta r3., se ha mandado para su

reintegro sacaF ä la subasta por término de nue-

ve dies 'para su euagenacion la casa sita en la
calle ,de los Frailes de esta Ciudad, señalada
con el número nueve,. que linda con la Ca-
lle del Queso ; con casa número «le y y con

o tr a número tliez,. que ha sido justipreciada

• 
en la cantidad de nueve mil nuevecientos on-

ce rs. y 	
se ha señalado para su remate el

dia veinte del corriente mes de once ä doce de

la mañana en mi casa Audiencia.
Córdoba nueve de Abril de mil ocho-

cientos eincuenta.—José Genaro Gutierrez de

Caviedes.—Por mandado de S S.—Juan Bau-

tista Osuna.-
' Circular núm. 371.

D. Antonio de Lastro Trillo, teniente'

segundo de Alcalde Constituciorra l de Bujalan-

ce, y delegad o por el Sr. Alcalde, Presidente de
la. Junta municipal de Carided y beneficencia de

la in ;ama.
Hago saber: que el local denominado

Granero de la Caridad, situado en la Calle Me-
sones de esta publacion, se subasta en renta
por el tiempo de tres años, que principiarän

en S. Juan del present e y concluirán en igual

dia del de mil ochocientos cincuenta y tres,

bajo el tipo' . mínimo de doscientos ochenta

rs. cada uno.
La mencionada subasta se celebrará en

tres remates en la s Casas Capitulares de es-
ta Ciudad. El primero- el doce de Ma j o próc-

sinvo: el segundo el diez y nueve y el terce-

ro el veinte y seie del mismo.
J3ujalance Abril ocho de mil ochocientbs

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena, calle de la Librer í a núm. 2.
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